
Red de Parajes Naturales 
Municipales



ANTECEDENTES

• En la actualidad hay 49 PNM declarados

• Existe una previsión de declarar 20 parajes más en los próximos dos 

años

Se necesita coordinación y homogeneización de 
la gestión de estos espacios 

Se propone crear la Red de Parajes Naturales Municipales



OBJETO DE LA RED DE PNMs.

• El objeto de la RED DE PARAJES NATURALES 
MUNICIPALES DE LA COMUNIDAD 
VALENCIANA, es crear un instrumento cuya 
finalidad será proporcionar un marco 
homogéneo para las actuaciones relacionadas 
con la gestión de los Parajes Naturales 
Municipales y que sirva de foro común para 
todas las Administraciones y entidades de 
derecho privado involucrados en la 
conservación y gestión de estos espacios 
protegidos.



RED DE PARAJES NATURALES 
MUNIPALES

FINALIDAD

• Agrupar a todos los municipios que disponen de un Paraje Natural
Municipal (PNM) en su término municipal.

• Favorecer la adopción de un marco común de gestión para todos 
los PNM.

• Favorecer el intercambio de información y recursos entre los 
miembros de la red.

• Facilitar el acceso a recursos externos.
• Optimizar el uso de los recursos de gestión disponibles.
• Facilitar la divulgación de los valores de los PNM.



CARACTERÍSTICAS BÁSICAS  DE LA RED DE PNM.

• COMPOSICIÓN: Los elementos que componen la red son los 
municipios que tienen PNM declarado y la Conselleria de Medio 
Ambiente, Agua, Urbanismo y Vivienda y otras administraciones o 
entidades de derecho privado que puedan estar relacionadas con la 
gestión de estos espacios

• ESTRUCTURA y FUNCIONAMIENTO: Las caracteristicas 
especificas del régimen legal de los PNM hace que todos los 
elementos de la red se situen en el mismo plano, no definiéndose 
órganos superiores de gestión y administración de la red (estructura 
horizontal). La CMAUV asumirá un papel de coordinación y 
supervisión de la red, sin perjuicio de las competencias que le 
asigna al respecto la normativa. La red tiene carácter abierto, no 
jerárquico, y su tamaño y complejidad irán aumentando conforme se 
declaren nuevos parajes.

RED DE PARAJES NATURALES 
MUNIPALES



OBJETIVOS DE LA RED 
• OE1: Creación un marco común de gestión que 

permita homogeneizar -armonizar, dentro de la 
Comunitat Valenciana la gestión de los PNMs. A 
este respecto, para la elaboración de los distintos 
documentos de planificación de la gestión de los 
PNM, se plantea adoptar como modelo de referencia 
el Manual de Planes de Gestión de EUROSITE, 
adaptándolo a las peculiaridades de cada Paraje 
Natural Municipal.

• OE2: Fomento la comunicación, cooperación e 
intercambio de información y conocimiento entre los 
miembros de la red.



OBJETIVOS DE LA RED 
• OE3: Facilitar la capacitación técnica y metodológica 

de los ayuntamientos en los procesos de gestión 
municipal de los parajes

• OE4: Optimizar la utilización de los recursos 
financieros y técnicos disponibles, y desarrollar 
proyectos comunes.

• OE5: Mejorar la distribución de de los recursos 
técnicos disponibles.

• OE6: Coordinación para la mejora de la conectividad 
entre Parajes Naturales Municipales.



ACTUACIONES

• Creación de una imagen común, una imagen gráfica 
colectiva, que será empleada en cartelería y demás 
documentación del paraje.          logotipo

• Celebración anual de las Jornadas de Parajes 
Naturales Municipales

• Creación de una página Web específica de la Red, 
para el intercambio de experiencias, 
documentación, etc entre los miembros de la red

• Creación de herramientas de gestión específicas 
de la Red



ACTUACIONES

• Programas de hermanamiento y patrocinio entre 
PNMs.

• Programas de patrocinio con entidades privadas 
para apoyar la gestión de la red.

• Programas de Formación del personal 
encargado de la gestión.

• Programas de divulgación pública y cientifica de 
la Red de PNMs.



Direcciones de acceso a la página web:
- En Valencià: http://www.cma.gva.es/rpnm_val

- En Castellano: http://www.cma.gva.es/rpnm

RED DE PARAJES NATURALES MUNICIPALES



EVALUACION.

• Con objeto de evaluar el funcionamiento de la red y 
el cumplimiento de los objetivos planteados, al final 
de cada ejercicio se elaborará un informe de 
evaluación, en el cual se valorará el grado de 
cumplimiento de los objetivos planteados para dicho 
ejercicio. A tal efecto en la planificación anual se 
establecerán los criterios y parámetros de 
evaluación adecuados para obtener una valoración 
lo más cuantitativa posible de los resultados 
obtenidos.



EN CONCLUSION

• La creación de la Red de Parajes Naturales 
Municipales se plantea como un objetivo viable 
técnica y financieramente, que permitirá la 
coordinación y homogeneización de la gestión de 
estos espacios protegidos y contribuirá a una mayor 
divulgación entre la ciudadanía de sus valores, lo 
que se debe traducir en una mejora en su 
conservación.


